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HazteOir.org

Para: Junta Directiva

De: Ignacio Arsuaga Rato

CC: [Nombres de destinatarios]

Fecha:

Re: Fundación HO

Comentarios: El otro día conocí al productor de la película There Be Dragons (sobre la vida de San 
Josemaría) que se estrena el año que viene. Además de productor de esa película, es 
abogado y ha sido secretario general de La Bolsa. También es el Presidente de la APA del 
colegio Aldeafuente. 

Me explicó que recientemente ha creado una Fundación cuyo objeto es ir mejorando las 
instalaciones y garantizar el futuro del colegio, siguiendo el modelo de las universidades 
americanas.

El caso es que ayer estuve reunido con Ignacio Gómez-Sancha (así se llama) y con un 
abogado amigo suyo, y concretamos un poco más los beneficios de constituir una 
“Fundación Hazte Oír” cuyo objeto fuera aportar fondos para la actividad de HazteOir.org 
y acumular unos fondos propios cuyos rendimientos paguen los gastos fijos mínimos 
necesarios para que HazteOir.org siga funcionando. 

Esta es mi propuesta.

Fundación HO

La propuesta es constituir una “Fundación Hazte Oir” con dos finalidades:

1. Contribuir a financiar las actividades de la Asociación HazteOir.org
2. Alcanzar un patrimonio cuyos rendimientos sirvan para financiar los gastos corrientes mínimos 

indispensables para asegurar la viabilidad financiera de HazteOir.org (por ejemplo, el alquiler, la conectividad
y el mantenimiento de los servidores, el alquiler de la oficina, la telefonía, el material de oficina…)

Jurídicamente, una Fundación es un patrimonio adscrito a un fin.

Los fundadores de una Fundación establecen en los Estatutos fundacionales las disposiciones que estimen oportunas 
para asegurarse que el patrimonio de la Fundación se dedicará al fin establecido desde el comienzo. 

Respetando lo dispuesto en los Estatutos fundacionales, el Patronato es el órgano de Gobierno de la Fundación. En el 
Patronato de una Fundación se suman las competencias de la Asamblea de Socios y la Junta Directiva de una 
Asociación. 

Beneficios

Constituir una “Fundación Hazte Oír” produciría los siguientes beneficios:
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1. Régimen fiscal: hoy en día, recibimos una cantidad de llamadas y de mensajes creciente de socios y 

donantes que quieren desgravarse la aportación que hacen a HazteOir.org. Mientras no tenemos la 
declaración de utilidad pública, los que deseen hacer un donativo a HO y desgravarse enviar su aportación a 
la Fundación HO.

2. Una Fundación con un patrimonio creciente podría llegar a conseguir la estabilidad financiera de HO, 
mediante los rendimientos que produce ese patrimonio. 

3. Hay gente que prefiere aportar su dinero o sus bienes a algo más estable que la mera financiación de las 
actividades ordinarias. Esto es más patente en el caso de aportaciones no dinerarias, como puede ser un 
inmueble o unas acciones… O en el caso de las herencias y los legados.

4. Imagen de transparencia: si invitamos a formar parte del patronato a personas que tengan una trayectoria 
personal y profesional intachable, ajenas a la Junta Directiva y a la toma de decisiones en la actividad 
ordinaria de HO, estaríamos integrando en el proyecto de HO a lo que en el ámbito de las empresas 
representan los “consejeros independientes” en los Consejos de Administración.

5. Posicionamiento: si somos capaces de contar en el Patronato (incluso como Presidente) con personas de 
reconocido prestigio, la imagen de la Fundación (y por ende HO) se vería potenciada. 

Por otra parte, las aportaciones a la Fundación HO no perjudicarían, en ninguna manera, a las aportaciones dinerarias 
que los socios y donantes envían a HazteOir.org para la financiación de la actividad corriente. 

Nombre

Posibles nombres de la Fundación:

 Fundación HO

 Fundación Hazte Oír

 Fundación HazteOir.org

 …

Estatutos fundacionales

Uno de los riesgos que plantea la constitución de una Fundación es que su patrimonio y su actividad se dedique 
exclusivamente a los fines previstos por los fundadores (nosotros). Para suprimir este riesgo, las leyes permiten 
aprobar unos Estatutos fundacionales con suficientes garantías. Por ejemplo, se puede prever que:

 Los rendimientos del patrimonio de la Fundación se emplearán necesariamente a: (a) en un 50%, financiar 

los gastos corrientes de HazteOir.org; (b) en un 25%, financiar las actividades de HazteOir.org (o de 
proyectos de otras asociaciones con idénticos fines); y (c) el otro 25%, acumularse al patrimonio de la 
Fundación (es sólo un ejemplo) 

 Las aportaciones a la Fundación que no vayan directamente a ingresar el patrimonio fundacional (por 

disposición del donante) se destinarán a: (a) en un 50%, financiar los gastos corrientes de HazteOir.org; y (b) 
el otro 25%, acumularse al patrimonio de la Fundación (es sólo un ejemplo) 

 Para modificar estos porcentajes o cualquier otra disposición de los Estatutos fundacionales, hará falta la 

concurrencia de al menos el 95% de los patronos

Por supuesto, la elección de patronos totalmente identificados con los fines y con la actividad que desarrolla 
HazteOir.org también será fundamental. 

Patronos
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Formarían parte del Patronato de la Fundación personas de conducta intachable y reconocido prestigio que respondan
a uno o varios de los siguientes perfiles:

1. Gente conocida (ejemplo: José Luis Requero)
2. Gente de confianza
3. Los mejores benefactores de HO (los que más han aportado)
4. Benefactores de HO con buenos contactos
5. Benefactores de HO con un gran patrimonio
6. Gente que sepa de números y de estrategia (con experiencia en consejos de administración o de otros 

patronatos)

El Presidente creo que debería de responde al menos a los perfiles primero y segundo. 

Lugar de constitución

Uno de los inconvenientes de la constitución de una Fundación es la obligación general de someter la actividad de la 
Fundación, y sus cuentas anuales, a la supervisión y aprobación del llamado Protectorado (un organismo dentro de un 
Ministerio). Pero también hay alternativas que nos permiten constituir una Fundación sin un Protectorado que las 
vigile. 

Conviene registrar la Fundación en la Comunidad de Navarra. Su régimen foral ha permitido al Gobierno de Navarra 
establecer que las fundaciones de esa Comunidad Autónoma puedan optar por no someterse a la supervisión del 
Protectorado. 

Pasos

Los pasos que habría que dar serían:

1. Decisión de constituir una Fundación
2. Reuniones con 3 despachos de abogados que nos puedan asesorar y realizar, en su caso, el registro de la 

Fundación
3. Decidir el despacho con el que trabajamos
4. Seleccionar a los patronos a los que se invitará a formar parte del primer Patronato
5. Iniciar un proceso de fundraising para conseguir en el plazo de 3-6 meses, de nuestros mejores socios y 

donantes, el capital inicial de al menos 30.000 Euros
6. Constituir la Fundación (2011)
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